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oney ACUERDO CONFIDENCIALIDAD

Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

En Madrid á, 24 de febrero de 2023

DE UNA PARTE: D. Salvador Loscenales l¡anin. Documento Nacional de ldentidad número 50834461E, en nombre y
represenlación de Oney Servicios Financieros E.F.C., S.A.U., con domicilio en Parque Empresar¡al Alvento, Calle Via de los
Poblados nq'l , Ed¡f¡c¡o A, Planta 2e, Cp: 28033, Madrid, y CIF A831 13324 (en adelante Oney)

DE oTRA PARTE: D. David Vincent Lattes de nac¡onal¡dad francesa, mayor de edad y prov¡sto de NtE Y6119145D, en nombre y
reptesentación de CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, con domic¡lio en Calle Cedaceros, 10, planta 5, 28014 MADRtD. y
C.l.F. ne W0013620J. (en adelante CNP ASSURANCES)

Las partes contratantes, en la respectiva representac¡ón que ostentan,

MANIFIESTAN

Que las panes han in¡ciado conversaciones para la puesta en marcha de un programa de distribuc¡ón de seguros

Que con motivo de las neoociac¡ones mantenidas, ambas panes ván a proceder al intercamb¡o de información confidencia¡, y al
objeto de garantizar la confidenc¡alidad de la ¡nformac¡ón intercambiada, las partes firman el p.esente acuerdo de confidencialidad,
conforme a las s¡gu¡entes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Confidenc¡alidad.

Ambas panes se obl¡gan a tratar con la más estricta
confidencialidad y a abstenerse de utilizar o divulgar a terceros
cualquier información respecto de los procedim¡entos. métodos,
manuales operativos y comerciales, campañas y promoc¡ones.
conoc¡mientos técnicos, know-how, metodologia, planes de
trabajo. productos o actividades comerciales y en general de
cualqu¡er informac¡ón o dato fac¡l¡tado en cualquier sopone
relativo a la otra parte a la que tenga acceso en vinud del
presente acuerdo, incluido la existencia del mismo, o de
cualqu¡er documento vinculado a la ejecución del presente
acuerdo, obligación que perdurará por tiempo ¡ndef¡nido.

En este sentido, todos y cada uno de los empleados de ambas
partes tendrán suscrita una cláusula de confidencial¡dad de
datos como anexo a su contrato laboral.

lndependientemente. en el supuesto de que se tenga
conocimiento de cualquier filtración por una de las partes de su
obl¡gación de confidencial¡dad. la otra podrá reclamar el pago
de las ¡ndemnizaciones que correspondan, teniendo en cuenta
los daños y perjuicios que puedan der¡varse pord¡cha actuación.

No obstante el deber de conf¡denc¡alidad no será de aplicación
en los supuestos que se detallan a continuación:

a) Si la información facilitada fuera de dominio público.

b) Si cualquiera de las partes ya conociera con anterioridad a
la fecha de este acuerdo dicha información o la hubiera
obten¡do a través de medios licitos.

c) Si d¡cha información se desarrolla o se elabora de forma
independiente y libre de restricciones por alguna de las partes
y no esté relac¡onada con elobjeto del presente acuerdo.

d) S¡ se rec¡be de un tercero y su difusión no infringe ni viola
las oblioaciones de confidencialidad.

Todo documento, soporte escrito, audiovisual o sonoro utilizado
por las Partes en elcurso de las negociaciones, serán propiedad
exclus¡va de aquella Pane que los hubiera aponado. Los citados
materiales tendrán el carácter de infofmación confidenc¡al a los
efectos establecidos en este documento.

Corresponderá a las partes la titularidad de todos los derechos
de explotación y derechos de propiedad intelectual e industrial
(tanto los regrstrados como los no registrados e incluidas las
solicitudes de reg¡stro de cualquiera de eslos derechos)sobre las
aplicaciones, herramientas. desarrollos informát¡cos,
procedimientos de actuación y métodos de trabajo desarrollados
por cada una de ellas y/o sus subcontratados en la aplicación,
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¡mplantac¡ón y adaptaciones presentes o fuluras de d¡chas
apl¡caciones, extend¡éndose idéntica t¡tular¡dad a los manuales
de uso de las aplicaciones y herram¡entas ¡nformáticas y a los

camb¡os realizados en dichas apl¡cac¡ones y procedim¡entos, as¡

como a toda patente, copyrights, marcas, nombres de dominio,
derechos de autor, bases de datos, diseños registrados o no,

modelos de negocio, secretos industriales, nombres
comerciales, denom¡nac¡ones, nombres de dom¡nio, logos, y

cualesqu¡era desarrollos y aplicaciones sobre los mismos. El
presente acuerdo no otorgará a las partes ningún derecho sobre
la propiedad intelectual de la otra pane.

Todo requer¡miento de información que fuera solicitado a

cualqu¡era de las partes por una autoridad administrativa o
judicial será puesto en conoc¡miento de la otra con antelación
sufic¡ente a su cumplimentación.

El Receptor de la lnlormación se comptomete a destruir la
totalidad de ¡a lnformación recibida, ancluyendo cuantas
copias de la misma hayan pod¡do realizarse, s¡n neces¡dad de
justificación alguna, asi como a emitir el correspondiente
certif¡cado de destrucción de los documentos en estos
términos.

SEGUI',lDA.- Propiedad de la información.

Ambas Partes reconocen que toda la infomación confidencial
proporcionada pertenece exclusivamente a la Parte que la

sumin¡stra.

TERCERA.- Protección de Datos.

Si como consecuencia de la ejecuc¡ón del contrato el encargado
del tratamiento tuviera acceso y efectuara algún tipo de
tratamiento de los datos de carácter persona¡ incorporados en
los ficheros del responsable, Io hará en su condición de
'Encargado del Tratamiento". de conformidad con lo previsto

en los articulos 28 del RGPD.

En consecuencia, en caso de que se produzca d¡cho acceso o
tratamiento, el Encargado quedará obligado a:

a) Tratar los datos de carácter pefsonal a los que tenga acceso
conformea las instrucc¡ones del responsable del tratamiento.

b) Tratar los datos de carácter personal a los que tenga
acceso cofl la exclusiva final¡dad de prest¿r los servicios
ob¡eto delcontrato y con sujeción a los criterios, requis¡tos
y espec¡ficaciones previstos en el mismo o en su§ sucesivas
modificaciones, sin que pueda utilizar dichos datos para
final¡dad distinta.

c) Des¡gnar (s¡ ello fuera preceptivo de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 37 del RGPD) un Delegado de
Protección de Datos y comunicar su ident¡dad y datos de

_'TY'':":"': - _

d) ño comunicar los datos a lercefos, salvo que cuente con la
autorización expresa del responsable del tratamiento, en
los supuestos legalmente adm¡sibles. No obstante lo
anterior, el encargado podrá comunicar los datos a otros
encargados del tratamiento del m¡smo responsable, de
acuerdo con las instrucciones del responsable. En este
caso, el responsable identificará, de forma previa y por

escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos,
los datos a comunicar y las medidas de seguridad a apl¡car
para proceder a la comunicación. S¡ el encargado debiese
transferir datos personales a un tercer país o a una
organización internacional, en vinud del Derecho de la
Un¡ón o del Derecho de un Estado m¡embro que le sea
aplicable. ¡nformará al responsable de esa exigencia legal
de manera previa. salvo que tal Derecho lo prohiba por
razones de interés pÚbl¡co.

e) Observar el secreto profesional respecto de los datos
personales que trate, obl¡gación que subs¡stirá aún
después de la extinción por cualquier causa del presente
contrató

0 El Encargado garantiza que las personas autor¡zadas para
tratar datos personales se han compromet¡do, de forma
expresa y por escíto, a respetar la conf¡dencial¡dad y a

cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de
las que se les informará convenientemente por el
encargado, que mantendrá a d¡sposición del responsable la
documentación acreditativa del cumpl¡m¡ento de estas
obligaciones.

g) Garantizar la fomación nec€saria en materia de protección
de datos personales de las personas autorizadas para laataf
tales datos.

h) Asistú al responsable del tratam¡ento en la respuesta al
ejercic¡o de los derechos de acceso, rectificación,
supres¡ón, oposición, l¡m¡tación del tratrmiento y
portabilidad de los datos.

i) Notificar al respoflsable, en cuanto las reciba, y asistirle
a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas,
s¡empre que sea pos¡ble. para que este pueda cumplir con
su obl¡gación de responder a las solic¡tudes de ejercic¡o de
los derechos de acceso. rectrficacrón. supresrón, oposición,
limitación del tratamiento, portabilidad de datos.

j) Fac¡litar la ¡nformac¡ón relativa a los tratamientos de datos que
se van a real¡zar en el momento de la recogida de los datos.
La redacción y elformato en que se facil¡tará la ¡nformación
se debe consensuar con el responsable antes del inicio de la
recogida de los datos.
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k) Colaborar con el Cl¡ente para que este pueda velar por que
el tratamiento reúna las garantías para el cumpl¡miento de
lo dispuesto en la normat¡va de protecc¡ón de datos de
carácter personal.

l) Dar apoyo al responsable deltratam¡ento en la realización
de las evaluaciones de impacto relativas a la protección
de datos y en la realización de las consuhas previas a la
autoridad de control.

m) A elección del responsable, suprimirá o devolverá todos
los datos personales una vez finalice la prestación de los
servic¡os de tratamiento, y supr¡mirá las copias existentes
a menos que se requ¡era la conservación de los datos
personales en virtud del Derecho de la Unión o de los
Estados miembros. No obstante lo anterior, el encargado
tiene derecho a conservar una copia con los datos
deb¡damente bloqueados, mientras puedan derivarse
responsabilidades de la ejecución de la prestación
contratada.

n) Poner a d¡sposic¡ón del responsable toda Ia ¡nformación
necesaria para demoslrar el cumpl¡m¡ento de SUs

obligaciones, asicomo para la real¡zación de las auditorias
o las inspecc¡ones a que hubiere lugar a instancia del
responsable.

o) El encargado del tratamiento apl¡cará medidas técn¡cas
y organ¡zativas aprop¡adas para garant¡zar un nivel de
segur¡dad adecuado al riesgo, que en su caso incluya,
entre otros:

¡. la capacidad de garant¡zar la conl¡dencialidad,
integridad, disponib¡i¡dad y res¡l¡enc¡a permanentes
de los sistemas y servicios de tratamiento;

ii. la capacidad de restaurar la d¡spon¡bilidad y el
acceso a los datos personales de forma rápida en
caso de incidente fisico o técn¡co;

iii. un proceso de ver¡ficación, evaluac¡ón y valoración
regulares de la eficacia de las med¡das técn¡cas
y organ¡zativas para garantzar la segur¡dad del
tratamiento.

Cada Parte mantendrá indemne a la Contraparte frente a
cualqu¡er reclamación que derive del tratamiento de datos de
carácter personal que se realice en relación con el objeto del
pfesente contrato como consecuenc¡a del incumplim¡ento de
d¡cha normativa.

CUARTA.- Cesión

Los derechos y obligaciones der¡vados del presente Acuerdo no
se podrán ceder a terceros, en ningún momento, por cualquieÍ¿¡
de las Partes, sin el previo consent¡miento por escrito de la otra.

OUINTA.- Duración

Las obligaciones de confidenc¡al¡dad y protecc¡ón de datos de
carácter personal, establecidas en el presente Acuerdo tendrán
una duración ¡ndef¡nida, manteniéndose en vigor con
posterioridad a la final¡zac¡ón. por cualqu¡er causa, de la relación
entre las panes.

SEXTA.- Notificac¡ones y domicilio

Cualquier notificación o requer¡m¡ento relac¡onado con este
Acuerdo se hará por esclto y se entregará en prop¡a mano. por
correo postal, correo electrónico o burofax-

Para tales efectos las Panes declaran que sus domic¡l¡os se
encuentran en las direcc¡ones reflejadas en elencabezamiento.

Para el envio de notificaciones por correo electrón¡co las Partes
util¡zarán los s¡guientes datos de contacto:

. Oney: cdeándrés@onev.es

. Proveedor/ Partners: ioseluis.oarc¡a@cno.es

Si cualquiera de las Partes cambia las direcciones reflejadas,
está obl¡gada a informar a la otra parte por escrito a la mayor
brevedad posible.

SEPTIMA,- Jurisd¡cción

Para la ¡nterp¡etación y cumpl¡miento de éste, Ias Panes se
someten expresamente a las leyes Españolas y a la jurisdicciór
de los juzgados y tribunales de la ciudad de Madrid y renuncian
a cualquier otro fuero que por razón de domicilio presente o
futuro pudiera corresponderles.

Así lo dicen y otorgan y, en prueba de conformidad se firma el
presente por duplicado y a un solo efecto en Madr¡d en la fecha
indicada en el encabezamiento.
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